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Bogotá D. C., Dieciséis (16) de septiembre del dos mil veinte (2020). 

Radicación 2017 – 00859ok 

Teniendo en cuenta el escrito que obra a folio 75, se requiere a la entidad 

RADIO TELEVISIÓN DE COLOMBIA (RTVC) – SEÑAL COLOMBIA, a fin de que 

informe a esta Judicatura sobre las resultas del Oficio No. 0044830-19 de fecha 09 

de agosto de 2019, específicamente sobre el cumplimiento de embargo de salarios 

que percibe el demandado WILSON ADRIAN BONILLA. Líbrense las respectivas 

comunicaciones.  

NOTIFÍQUESE, 

(Firma digital) 

DIANA CAROLINA ARIZA TAMAYO 

Jueza 

  

 

 

Firmado Por: 

 

DIANA CAROLINA ARIZA TAMAYO  

JUEZ MUNICIPAL 
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JUZGADO 56° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

La anterior providencia se notifica por estado Nº _40 de fecha 17 DE SEPTIEMBRE DEL 2020__ en la página 

web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549 a las 8.00 am 

 

 
JOHANA VILLARRAGA HERNÁNDEZ 

Secretaria 
 

 


